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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

9 ORDEN 4023/2010, de 22 de julio, conjunta de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Educa-
ción, por la que se aprueba la Séptima Edición de Campeonatos Escolares de la
Comunidad de Madrid en los institutos de Educación Secundaria.

A lo largo de su vida escolar, el individuo desarrolla su personalidad y, al mismo tiempo,
aprende a convivir con los demás miembros de la sociedad de la que forma parte. Dos son,
pues, los principales objetivos de la Educación: La formación individual y la integración
del individuo en la sociedad.

La práctica deportiva ayuda a los jóvenes a desarrollar su personalidad, les enseña el va-
lor del esfuerzo y la superación, ayuda a forjar su voluntad, fomenta en ellos el espíritu de equi-
po y les hace comprender la necesidad de la disciplina y del respeto a las reglas del juego.

En sus años escolares el joven debe aprender a convivir y a relacionarse con los demás,
a respetar la forma de ser y pensar del otro. El deporte favorece la integración de los alumnos
en el centro en que cursan sus estudios, ayuda a los niños y adolescentes a conocerse mejor y
a conocer mejor también a sus compañeros. Participar en una misma actividad deportiva,
pertenecer a un mismo club, estrecha los lazos de amistad y permite a los escolares com-
partir ilusiones y apreciar el trabajo en equipo. El deporte es una magnífica escuela de ci-
vismo, de solidaridad y de generosidad.

Los campeonatos, encuentros, torneos y competiciones entre centros escolares, no solo
acostumbran a los jóvenes a competir con limpieza y les enseñan a ganar y perder con de-
portividad, sino que, además, desarrollan en ellos un sentimiento de pertenencia al equipo
de su instituto que favorecerá notablemente su integración en la vida escolar.

Nadie duda de los valores saludables y educativos del deporte. Estos valores se hacen
más necesarios durante los años de la adolescencia en los que el desarrollo físico condiciona
de forma especial la futura personalidad del joven. La práctica deportiva no solo previene
contra el consumo de alcohol y de otras drogas, sino que contribuye a armonizar el desarrollo
físico e intelectual. Una armonía necesaria para que el joven adquiera esa confianza en sí
mismo que resulta imprescindible para su desarrollo como individuo.

Por todo ello, la Comunidad de Madrid consideró oportuno poner en marcha un pro-
grama especial de fomento del deporte en los institutos de Educación Secundaria. Se ha
puesto especial interés en que las actividades deportivas que contempla este programa se
desarrollen, fundamentalmente, dentro del centro escolar y formen parte de la actividad del
propio centro.

Para organizar el mencionado programa deportivo, las Consejerías de Cultura y De-
porte y de Educación dictaron conjuntamente la Orden 1969/2004, de 26 de mayo, por la
que se aprueba la Convocatoria de Campeonatos Escolares de la Comunidad de Madrid en
los Institutos de Educación Secundaria. En la actualidad, durante la celebración de la sexta
edición en el curso escolar 2009-2010, 279 institutos están inmersos en el desarrollo de este
programa, que está resultando altamente positivo en el cumplimiento de sus objetivos.

El programa campeonatos escolares se dirige a todos los institutos de la Comunidad de
Madrid. En este sentido, la presente edición tiene por objeto dar continuidad a los institu-
tos que han participado durante el curso escolar 2009-2010 y promover la participación de
nuevos institutos. El programa será coordinado a través de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Educación de la
Comunidad de Madrid.

En su virtud,
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DISPONEMOS

Primero

Objeto y características

1. Objeto: La presente edición tiene por objeto dar continuidad en los campeona-
tos escolares de la Comunidad de Madrid a los centros que han participado durante el
curso 2009-2010 y promover la participación de los que aún no están participando.

Los campeonatos se llevarán a cabo en colaboración con las federaciones deportivas
madrileñas de ajedrez, bádminton, baloncesto, balonmano, fútbol sala, hockey, judo,
taekwondo y voleibol.

Los campeonatos, destinados a fomentar la práctica de los citados deportes en los ins-
titutos de Educación Secundaria, se llevarán a cabo, fundamentalmente, en las instalacio-
nes de los centros participantes, fuera del horario lectivo y de acuerdo con las características
que se recogen en la presente Orden.

2. Características: Esta edición, que mantiene las líneas generales establecidas en las
ediciones anteriores, contempla, por un lado, la participación voluntaria en los campeona-
tos escolares de la Comunidad de Madrid de los institutos de Educación Secundaria y, por
otro, una serie de medidas de apoyo por parte de la Comunidad de Madrid y de las federa-
ciones deportivas colaboradoras.

2.1. Participación de los institutos de Educación Secundaria en los campeonatos: El
instituto que participe en los campeonatos escolares de la Comunidad de Madrid
se compromete a realizar en el centro en horario extraescolar los entrenamientos
y actividades necesarias para que los escolares conozcan en profundidad la dis-
ciplina deportiva elegida, y a participar en los encuentros y competiciones que se
organicen entre centros, en las fechas y horarios establecidos por la organización.

2.2. Actividades deportivas en el centro escolar: Los campeonatos tienen una com-
ponente formativa, a través del desarrollo y adquisición de las habilidades y des-
trezas propias de cada una de las disciplinas deportivas incluidas en los campeo-
natos escolares de la Comunidad de Madrid.
Para ello los profesores implicados en los campeonatos, contarán con el apoyo
de monitores o técnicos deportivos que facilitará la Comunidad de Madrid, a tra-
vés de las federaciones deportivas. Cada instituto de Educación Secundaria par-
ticipante contará con un coordinador de los campeonatos, cuyas funciones se
describen en el apartado séptimo de la presente Orden.
Las actividades que se realicen corresponderán a alguno o algunos de los depor-
tes básicos incluidos en los campeonatos escolares de la Comunidad de Madrid:
Ajedrez, bádminton, baloncesto, balonmano, fútbol sala, hockey, judo, taekwondo
o voleibol.
La comisión de seguimiento y evaluación, en coordinación con las federaciones
deportivas madrileñas, establecerá el calendario de competiciones deportivas.
Las competiciones se desarrollarán en diferentes fases y en la forma en la que
oportunamente se establezca. La participación de los escolares en las competi-
ciones se hará por categorías, establecidas por la organización de campeonatos
escolares.

2.3. Medidas de apoyo por parte de la Comunidad de Madrid: La Comunidad de
Madrid, a través de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno y de la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid y de las federaciones deportivas madrileñas, proporcionará a los institu-
tos que participen en los campeonatos los siguientes medios:

a) Abono del complemento retributivo de especial dedicación al coordinador de
los campeonatos, así como, en su caso, a otro profesor del centro con impli-
cación directa en ellos.

b) Dotación de monitores para facilitar el desarrollo de las actividades deporti-
vas y de las competiciones en sus diferentes fases.

c) Dotación de jueces o árbitros para las competiciones.
d) Dotación de material deportivo específico para el desarrollo de las activida-

des deportivas en los centros y para la realización de los encuentros y com-
peticiones.
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e) Dotación presupuestaria para hacer frente al incremento de los gastos de
funcionamiento y conservación de las instalaciones, derivados del desarrollo
de los campeonatos, según los criterios establecidos.

f) Atención a las necesidades de personal para el control del centro derivadas
de la participación en el programa. Para ello se podrán establecer acuerdos de
colaboración con los Ayuntamientos de los distintos municipios para cubrir las
plazas de ayudante de control y mantenimiento en los centros de su localidad.

g) Cobertura de riesgos a los participantes.

La Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno
y la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, en el marco de sus
respectivas competencias y programas presupuestarios, realizarán las actuacio-
nes necesarias para desarrollar lo previsto en la presente Orden.

2.4. Colaboración entre la Comunidad de Madrid y las federaciones deportivas ma-
drileñas: Existirá una colaboración entre la Comunidad de Madrid y las federa-
ciones deportivas madrileñas para la realización de las actividades que deban
corresponder a estas en orden a la implantación de los campeonatos, se forma-
lizará mediante convenios de colaboración con cada una de ellas.

3. Gastos: Los gastos derivados de la presente Orden serán imputables a programa 087
“Actividades, tecnificación y promoción deportiva” de la Vicepresidencia, Consejería de Cul-
tura y Deporte y Portavocía del Gobierno y los programas 505, 512, 516 y 517 de la Con-
sejería de Educación.

Segundo

Solicitudes, documentación y plazo de presentación

1. Solicitudes: Los institutos de Educación Secundaria que deseen iniciar su partici-
pación en el programa o continuar en el mismo dirigirán su solicitud a la Consejera de Edu-
cación.

La documentación necesaria para cursar la solicitud, incluidos los Anexos a los que
hace referencia la presente Orden, podrá retirarse en las sedes de las Direcciones de Área
Territorial, en la Oficina de Información al Ciudadano de la Consejería de Educación (sita
en la Gran Vía, número 20), y en la página www.madrid.org

Dicha solicitud se podrá presentar en los Registros de las Direcciones de Área Terri-
torial de la Consejería de Educación, en cualquier Registro de la Comunidad de Madrid o
en los lugares que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o en los Ayunta-
mientos que han firmado el correspondiente convenio con la Comunidad de Madrid a tal efec-
to, acompañada de los documentos que se detallan en el apartado siguiente de esta Orden.

Cuando la documentación se remita por correo, se presentará en sobre abierto para que
la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de proceder a su cer-
tificación.

Las solicitudes, así como la documentación adjunta, también podrán presentarse por
internet, a través del Registro Telemático de la Consejería de Educación, para lo que es ne-
cesario disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de
Madrid y que podrán obtenerse a través de la dirección www.madrid.org, todo ello, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos y demás normativa autonómica aplicable.

2. Documentación que deberá presentarse junto con la solicitud:

2.1. Institutos que durante el curso escolar 2009-2010 han participado en el progra-
ma de campeonatos escolares:

a) Solicitud de modalidades deportivas, que en ningún caso será inferior a dos.
En cualquier caso, la comisión de seguimiento y evaluación podrá conceder o
denegar las modalidades deportivas solicitadas por los centros atendiendo a
criterios organizativos y técnicos.

b) Información sobre los recursos con los que cuenta el centro para facilitar el
desarrollo de los campeonatos escolares de la Comunidad de Madrid, en la
que quede claramente reflejada la capacidad para atender, en las jornadas fi-
jadas, todas las modalidades deportivas solicitadas. Anexo I y II.
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2.2. Institutos que durante el curso escolar 2009-2010 no han participado en el pro-
grama de campeonatos escolares:
a) Solicitud de las modalidades deportivas, que en ningún caso será inferior a

dos. En cualquier caso, la comisión de seguimiento y evaluación podrá con-
ceder o denegar las modalidades deportivas solicitadas por los centros aten-
diendo a criterios organizativos y técnicos.

b) Copia del acta de aprobación de la solicitud de participación por el claustro
del centro.

c) Copia del acta de aprobación de la solicitud de participación por el Consejo
Escolar.

d) Información sobre los recursos con los que cuenta el centro para facilitar la
implantación de los campeonatos escolares de la Comunidad de Madrid, en
la que quede claramente reflejada la capacidad para atender, en las jornadas
fijadas, todas las modalidades deportivas solicitadas en el Anexo II (Anexo 1).

e) Plan de viabilidad en el que figuren la planificación horaria de las diferentes
actividades y su compatibilidad con las instalaciones y recursos de los que
dispone el centro (Anexo 2).

3. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

Criterios para la selección de centros y asignación de las modalidades deportivas

1. Criterios de selección: La valoración de las solicitudes presentadas se realizará te-
niendo en cuenta el grado de viabilidad del desarrollo de los campeonatos en el centro, con-
siderando, no solo la adecuación de las instalaciones deportivas existentes a las modalida-
des deportivas solicitadas, sino también la capacidad organizativa de los diferentes deportes
incluidos en la presente edición.

Para los centros que han participado a lo largo del curso escolar anterior, la comisión
de seguimiento y evaluación valorará también su participación de forma global y su actua-
ción en cada una de las modalidades deportivas en las que ha participado, valorando la impli-
cación y aprovechamiento del programa en función de los objetivos establecidos, pudién-
dose denegar la participación a aquellos centros que no los cumplieran. Para estos centros
y los de nueva incorporación se establece un período transitorio, del 15 de septiembre al 15 de
octubre del curso escolar 2010-2011, para alcanzar los mínimos establecidos que les per-
mitan su participación.

Por otra parte, también se realizarán análisis del conjunto de solicitudes recibidas de
los institutos de un mismo distrito, zona o localidad, y la posibilidad de organización de las
competiciones en cada una de las modalidades deportivas en ese distrito, zona o localidad.

2. Selección de centros participantes: La selección de los centros participantes, y la
asignación de las modalidades deportivas será realizada por la Comisión de seguimiento y
evaluación de los campeonatos, cuya composición y funcionamiento se establece en el
apartado cuarto.

La citada Comisión, que podrá recabar los informes que considere necesarios, elevará
al Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno y a la Consejera
de Educación la propuesta de resolución de la convocatoria. La Resolución se hará pública
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El plazo máximo de resolución será de un mes, a contar a partir de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La participación de un centro en los campeonatos escolares de la Comunidad de
Madrid podrá ser reconsiderada por la Comisión de seguimiento y evaluación en el caso
de que de la evaluación del proceso se desprenda el incumplimiento de los requisitos y fines
señalados en la presente Orden.

Cuarto

Composición y funcionamiento de la Comisión de seguimiento y evaluación
de los campeonatos

1. Composición: La Comisión de seguimiento y evaluación de los campeonatos es-
colares, estará presidida por los titulares de las Viceconsejerías de Deporte y de Educación
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o personas en las que deleguen, y serán miembros de la misma los titulares de la Dirección
General de Deportes, Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza, Direc-
ción General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, Dirección General de
Recursos Humanos y Dirección General de Infraestructuras y Servicios o personas en las
que deleguen, así como los coordinadores del programa de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno y de la Consejería de Educación de la Co-
munidad de Madrid, uno de los cuales actuará de Secretario.

La Comisión, cuando lo estime conveniente, podrá solicitar la asistencia y/o el ase-
soramiento de la Unidad Técnica y/o de los miembros de las federaciones deportivas cola-
boradoras.

2. Funciones. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Elevar al Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobier-
no y a la Consejera de Educación, la Resolución que proceda en orden a la parti-
cipación de los centros en el programa de campeonatos escolares. La Comisión
podrá proponer, si del análisis de las solicitudes recibidas y de las características
organizativas del programa lo considera conveniente, que determinadas modali-
dades deportivas incluidas en la presente Orden no se desarrollen durante el cur-
so 2010-2011, por falta de una participación mínima que haga viable territorial-
mente la fase de competición en al menos cuatro de las seis categorías posibles.

b) Dictar instrucciones y tomar las medidas oportunas para la organización anual de
los campeonatos escolares.

c) Crear la Unidad Técnica y nombrar a sus responsables en la Dirección General de
Deportes de la Viceconsejería de Deportes y en la Dirección General de Mejora
de la Calidad de la Enseñanza de la Consejería de Educación.

d) Establecer el procedimiento de nombramiento, sustitución y cese de los coordina-
dores de los campeonatos escolares de cada uno de los centros participantes.

e) Autorizar al profesor participante, establecer el procedimiento de nombramiento,
sustitución y cese del mismo en los campeonatos escolares.

f) Todas aquellas que le sean encomendadas por el Vicepresidente, Consejero de
Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno y por la Consejera de Educación.

Quinto

Composición y funcionamiento de la Unidad Técnica de los campeonatos

1. Composición: La Unidad Técnica de los campeonatos escolares estará compues-
ta por representantes de la Dirección General de Deportes de la Viceconsejería de Depor-
tes y de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza de la Consejería de
Educación.

2. Funciones. La Unidad Técnica tendrá las siguientes funciones:

a) Elaboración y planificación del calendario de actuaciones que permita el desarrollo,
seguimiento y evaluación del programa.

b) Recepción y valoración de las solicitudes de participación de los centros en el pro-
grama, en relación con las modalidades solicitadas y las posibilidades de desarrollo
en el centro, atendiendo a los criterios aprobados por la comisión de seguimiento
y evaluación.

c) Recepción y tramitación a la Dirección General de Recursos Humanos de la Con-
sejería de Educación de las necesidades notificadas por los centros en relación con
el personal implicado en el desarrollo del programa.

d) Recepción y tramitación a la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de
la Consejería de Educación de las necesidades de obras de mejora y rehabilitación
de las pistas deportivas de los institutos de Educación Secundaria (Anexo I), así
como la mejora del material deportivo de las mismas, notificadas por los centros
a la Unidad Técnica en tiempo y forma.

e) Proponer criterios de asignación económica para gastos de funcionamiento, mate-
rial y transporte derivados de la participación en el programa.

f) Informar a la comisión de seguimiento y evaluación de las decisiones tomadas
para el desarrollo de los campeonatos y de las incidencias y memorias recibidas a
lo largo del curso.

g) Realizar reuniones de coordinación e información con los colectivos implicados.
h) Recepción y tramitación de cuantas reclamaciones se pudieran producir.
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Sexto

Competencias de los Directores de los institutos de Educación Secundaria en relación
con el programa campeonatos escolares

De conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, corresponden al Director, entre otras funciones, las de dirigir y coordi-
nar todas las actividades del centro, ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro,
impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la
relación con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo
de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de los
alumnos.

En este sentido, y en lo relativo al funcionamiento de los campeonatos escolares en el
centro, los Directores, en el ámbito de sus competencias, tomarán las medidas oportunas
para garantizar un adecuado desarrollo de las actividades ligadas al programa.

Corresponde asimismo al director proponer, según se establezca por la Comisión de
seguimiento y evaluación, el nombramiento del coordinador del programa en el centro y, en
su caso, del profesor participante para apoyar la labor del coordinador.

Séptimo

Coordinación de los campeonatos escolares de la Comunidad de Madrid
en cada centro participante

1. Profesor coordinador: En cada uno de los centros participantes habrá un coordinador
de los campeonatos que será responsable directo del desarrollo de este programa en el centro.

El Director de cada instituto de Educación Secundaria participante propondrá, de
acuerdo con lo que al respecto establezca la comisión de seguimiento y evaluación, a un
profesor del centro, preferentemente con destino definitivo en el mismo y adscrito al De-
partamento de Educación Física, como coordinador de los campeonatos en el centro, que
será el encargado de organizar el desarrollo de los mismos, con las siguientes funciones:

a) Coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades deportivas previstas en los
campeonatos.

b) Promover la participación del alumnado de su instituto en los campeonatos escola-
res, asegurando su correcta inscripción utilizando soporte telemático en los plazos
establecidos por la organización.

c) Permanecer en el instituto durante la realización de las actividades propias de los
campeonatos escolares, facilitando la asistencia de los equipos visitantes y velan-
do por el adecuado desarrollo de todas las actividades.

d) Asegurarse del cumplimiento de los principios del modelo de enseñanza deportiva
establecido por la organización de los campeonatos escolares.

e) Coordinar y supervisar el trabajo de los monitores asignados a su instituto.
f) Con carácter excepcional, cuando así lo requiera la organización, acompañar y

dirigir a los alumnos de su instituto en los desplazamientos fuera del mismo.
g) Adquirir y/o comprobar la recepción del material deportivo asignado a su centro,

inventariarlo y custodiarlo, sin perjuicio de las funciones reglamentariamente es-
tablecidas para el Secretario del centro, y bajo la supervisión de este.

h) Colaborar en la evaluación del programa y realizar una memoria final del mismo
conforme al guión que establezca la organización.

i) Informar puntual y diligentemente a la unidad técnica, por el procedimiento que se
determine, de cuantas incidencias se produzcan.

Los coordinadores, una vez aceptada la propuesta de nombramiento por la comisión
de seguimiento y evaluación, y formalizado su nombramiento, percibirán el complemento de
productividad por especial dedicación al centro, regulado por la Orden de 14 de noviembre
de 2006, de la Consejería de Hacienda, por la que se establecen los criterios para la distri-
bución del complemento de productividad de los funcionarios docentes no universitarios de
la Comunidad de Madrid por la participación en programas que implican especial dedica-
ción al centro y en programas de Educación Bilingüe.

La Unidad Técnica podrá proponer a la Comisión de seguimiento y evaluación la sus-
titución justificada del coordinador del centro, cuando lo estime conveniente.

2. Profesor participante: El profesor participante, será el encargado de algunas de las
actividades del programa de campeonatos escolares. La autorización al centro de esta figura,
cuya finalidad es servir de apoyo al coordinador del programa, se realizará por parte de la
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Comisión de seguimiento y evaluación previo informe de la Unidad Técnica, en función de
las características de participación del centro en el programa.

La autorización de la figura de profesor participante en el centro se llevará a cabo una
vez realizada la asignación de modalidades y la inscripción definitiva de participantes. La
propuesta de nombramiento, en su caso, deberá presentarse por el Director del centro en los
plazos y condiciones que se determinen. La aceptación por parte de la comisión de segui-
miento y evaluación del profesor propuesto se comunicará al Director del centro en un pla-
zo de tiempo que permita su incorporación desde el inicio de la fase de entrenamientos.

Los profesores participantes, una vez aceptada la propuesta de nombramiento por la
Comisión de seguimiento y evaluación, y formalizado su nombramiento, percibirán el com-
plemento retributivo regulado por la citada Orden de 14 de noviembre de 2006.

Octavo

Alumnos participantes

Los alumnos que deseen participar en el programa deberán cumplir los siguientes re-
quisitos y presentar la documentación que se indica a continuación:

— Estar matriculados en el centro donde se inscriben durante el curso 2010-2011.
— Con carácter general, con el fin de acomodarse a las categorías federativas, podrán

inscribirse los alumnos nacidos entre los años 1992 y 1998, ambos inclusive.
— Presentar una hoja de inscripción con sus datos personales que facilitarán a la or-

ganización a través de sus coordinadores.
— Presentar al coordinador de los campeonatos en el centro, antes del comienzo de

las actividades autorización de los padres o tutores legales, para la participación
del alumno en el programa, en la que se haga constar la ausencia de enfermedad o
dolencia que le incapacite para realizar práctica de actividad física y/o deportiva,
a tenor de las revisiones médicas periódicas a las que haya sido sometido el alum-
no a lo largo de su vida. Asimismo deben autorizar la inclusión de sus datos per-
sonales en el fichero de “Alumnos de Campeonatos Escolares” regulado por la Or-
den 807/2006, de 20 de febrero, del Consejero de Educación de la Comunidad de
Madrid, y la cesión de sus derechos de imagen.

La actividad deportiva de todos los alumnos de los institutos participantes en campeo-
natos escolares estará cubierta por una póliza de asistencia médica, de modo que queda ga-
rantizada la asistencia sanitaria ante cualquier accidente surgido durante las actividades
propias de los campeonatos, tanto durante los entrenamientos y competiciones, como du-
rante los traslados a las distintas instalaciones donde se celebren los encuentros deportivos.

Asimismo, estará cubierta mediante póliza, tal y como exige la Ley 15/1994, de 28 de
diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, la responsabilidad civil de los partici-
pantes en campeonatos escolares por los actos acaecidos durante la celebración de los en-
trenamientos y competiciones de los campeonatos escolares.

Noveno

Retirada de la documentación

Las solicitudes y documentación de los centros que no resulten seleccionados podrán
ser retiradas por los interesados en la Dirección de Área Territorial correspondiente, a partir
de los cuatro meses posteriores a la publicación de la resolución de la presente convocatoria.
La fecha límite para recoger la citada documentación será el día 15 de diciembre de 2010.
Transcurrida esta fecha se perderá todo derecho sobre la documentación presentada.

Décimo

Procedimiento simplificado

Se autoriza a la Comisión de seguimiento y evaluación, a establecer un procedimien-
to simplificado, mediante notificación en los plazos que se establezca, que permita en los
próximos cursos escolares la incorporación al programa de nuevos institutos de Educación
Secundaria así como la renovación de los que ya estuvieran participando.
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Undécimo

Producción de efectos

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de julio de 2010.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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1.- Datos del representante/Director:  

 

2.- Datos del Centro: 

 

3.-  Documentación requerida:  
 

 

 

 

La resolución se publicará en la página web http://www.campeonatosescolares.es y en el portal http://www.madrid.org 

NIF  Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  

Código de Centro   Nombre del Centro   

Localidad   DAT � CAPITAL  � NORTE  � SUR  � ESTE  � OESTE 

El Centro ha participado en convocatorias 

anteriores     
� SÍ   � NO 

Modalidades deportivas que se solicitan 

(mínimo dos) 

□ AJEDREZ  □ BÁDMINTON  □ BALONCESTO  □ BALONMANO 

□ FÚTBOL SALA  □ HOCKEY  □ JUDO  □ TAEKWONDO  □ VOLEIBOL 

 

Si es la primera vez que participa, debe cumplimentar los siguientes apartados 

Código postal  

Correo electrónico 

institucional  
                                                                                         

Teléfono fijo  Fax  

Horario lectivo del Centro  

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 

Instalaciones deportivas ANEXO I 
□ 

Proyecto de viabilidad ANEXO II 
□ 

Plano de la instalación polideportiva del IES 
□ 

Otros requisitos obligatorios son la aprobación del Claustro y del Consejo Escolar que se podrían requerir. 

 

 

Etiqueta del Registro 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE DEPORTE ESCOLAR  

DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Comunidad de Madrid

Dirección General
de Mejora de la Calidad de la Enseñanza

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 

 

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 

 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 

ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 

podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 

General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a……….. de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Profesionales SICE”, cuya finalidad es la tramitación de solicitudes de 

participación en el programa Campeonatos Escolares de los IES de la Comunidad de Madrid, y donde no está prevista la cesión de los datos. El 

responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 

 

 

 

FIRMA 

 

 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación 

Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza 
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1.- Datos del representante/Director:  

 

2.- Datos del Centro: 

 

3.- INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL CENTRO: 

Con la intención de elaborar un informe sobre las instalaciones del Centro y valorar la viabilidad de la solicitud de 

modalidades deportivas, es preciso cumplimentar la siguiente ficha de INSTALACIONES DEPORTIVAS adjuntado 

un plano (croquis) de las mismas, indicando las medidas de cada uno de los campos pintados y donde se 

aprecien con claridad el solapamiento o no de las mismas. 

ESTADO DE LA INSTALACIÓN 

Indicar los deportes que podrían 

practicarse en la pista. 

(Indicar en el plano que adjuntes la 

ubicación de cada pista) P
I
S

T
A

 
 

(
e

s
p

e
c

i
f
i
c

a
r
 
e

n
 

p
l
a

n
o

)
 

BD FS BM BC VB HO 

A
I
R

E
 
L

I
B

R
E

 

C
U

B
I
E

R
T

A
 
 

(
I
n

d
i
c

a
r
 
a

l
t
u

r
a

)
 

I
L

U
M

I
N

A
C

I
Ó

N
 

A
R

T
I
F

I
C

I
A

L
 

(
s

í
/
n

o
)
 

VALORACIÓN (1) OBSERVACIONES (2) 

1 

□ □ □ □ □ □ 

□ 

 

� SÍ   

� NO 

  

2 

□ □ □ □ □ □ 

□ 

 

� SÍ   

� NO 

  

3 

□ □ □ □ □ □ 

□ 

 

� SÍ   

� NO 

  

4 

□ □ □ □ □ □ 

□ 

 

� SÍ   

� NO 

  

5 

□ □ □ □ □ □ 

□ 

 

� SÍ   

� NO 

  

6 

□ □ □ □ □ □ 

□ 

 

� SÍ   

� NO 

  

7 

□ □ □ □ □ □ 

□ 

 

� SÍ   

� NO 

  

(1) VALORACIÓN: MB–Muy bueno/ B–Bueno UT–Utilizable/ IMP–Impracticable. 

(2) OBSERVACIONES: PAV. Pavimento agrietado, desnivelado o con desperfectos. / DREN. Pavimento con problemas de drenaje; se encharca. / 

DIM. Pista con dimensiones “no reglamentarias”. / ALT.  Altura inadecuada en caso de instalación cubierta. / EQUIP. Equipamiento deteriorado 

(canastas, postes o porterías). /DIST. Instalación ubicada fuera del recinto escolar. / Otras. (Especificar a continuación): 

_____________________________________________________________________________________________ 

 

Marca con una “X” las instalaciones de las que dispone el centro para el desarrollo de las modalidades de Ajedrez, Taekwondo y Judo  

□ AJEDREZ □ Sala de informática  □ Aula 

□ TAEKWONDO □ Gimnasio o sala habilitada para la práctica de la modalidad    

□ JUDO □ Gimnasio o sala habilitada para la práctica de la modalidad    

NIF  Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  

Código de Centro   Nombre del Centro   

Localidad   DAT � CAPITAL  � NORTE  � SUR  � ESTE  � OESTE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS - ANEXO I 
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4.- DISPONIBILIDAD Y UTILIZACIÓN DE OTRAS INSTALACIONES AJENAS AL CENTRO. En el caso de poder 

utilizar una instalación deportiva ajena al centro (instalaciones municipales, etc.) que cuente con medios adecuados, 

indícalo 

 

Modalidades deportivas para las que se utilizará  

□ AJEDREZ  □ BÁDMINTON  □ BALONCESTO  □ BALONMANO  □ FÚTBOL SALA 

□ HOCKEY  □ JUDO  □ TAEKWONDO  □ VOLEIBOL 

Días  
□ lunes  □ martes □ miércoles □ jueves □ viernes 

Horas      

NOMBRE DE LA INSTALACIÓN  

Domicilio de la instalación  

Distancia de la instalación al centro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a……….. de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Profesionales SICE”, cuya finalidad es la tramitación de solicitudes de 

participación en el programa Campeonatos Escolares de los IES de la Comunidad de Madrid, y donde no está prevista la cesión de los datos. El 

responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 

 

FIRMA 
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1.- Datos del representante/Director:  

 

2.- Datos del Centro: 

 

3.- Descripción de la utilización de las instalaciones descritas en el anexo I de las modalidades solicitadas y 

equipos que pudieran utilizarlas en función del horario, las instalaciones de las que se  dispone y el número 

de participantes previsto. 

 

BC BM FS HK VY 
MODALIDADES 

SOLICITADAS 
AJ BD JD TK   

  BC BM FS HK VY 

PISTA 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

Nº EQUIPOS                              

                             

16:00 

               

                             
17:00 

               

                                 

                

                              

M
a

r
t
e

s
 

H
O

R
A

R
I
O

 

 

                 

PISTA 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

Nº EQUIPOS                              

                             

16:00 

               

                             

17:00 

               

                                 

  
               

                              

J
u

e
v

e
s

 

H
O

R
A

R
I
O

 

 

                 

TOTAL EQUIPOS           

Las pistas deben corresponder con el número indicado en el plano, que se debe adjuntar. 

NIF  Apellido 1  Apellido 2  

Nombre  

Código de Centro   Nombre del Centro   

Localidad   DAT � CAPITAL  � NORTE  � SUR  � ESTE  � OESTE 

PROYECTO DE VIABILIDAD - ANEXO II 
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BC BM FS HK VY 
MODALIDADES 

SOLICITADAS 
AJ BD JD TK   

  BC BM FS HK VY 

PISTA 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

Nº EQUIPOS                              

                             

16:00 

               

                             
17:00 

               

                                 

                

                              

l
u

n
e

s
 

H
O

R
A

R
I
O

 

 

                 

PISTA 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

Nº EQUIPOS                              

                             

16:00 

               

                             

17:00 

               

                                 

  
               

                              

m
i
é

r
c

o
l
e

s
 

H
O

R
A

R
I
O

 

 

                 

TOTAL EQUIPOS           

Las pistas deben corresponder con el número indicado en el plano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a……….. de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Profesionales SICE”, cuya finalidad es la tramitación de solicitudes de 

participación en el programa Campeonatos Escolares de los IES de la Comunidad de Madrid, y donde no está prevista la cesión de los datos. El 

responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 

FIRMA 

 

 

(03/32.961/10)
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